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Mensaje de la Secretaria de Turismo

Bajo el liderazgo de la Presidenta de México, la Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, hemos trazado la ruta nacional para la transformación 
y modernización del sector turístico mexicano, a través de la elaboración 
del presente Programa Sectorial de Turismo, documento rector que marca 
los objetivos y las estrategias para contribuir mediante acciones concretas 
al bienestar social y al desarrollo regional, persiguiendo como meta última 
la Prosperidad Compartida. Su contenido es fruto del interés, la aportación 
y colaboración del sector turístico, que permitió ver las oportunidades e 
identificar los retos.

México ocupa un lugar importante en el escenario turístico global, por su 
grandeza y por todas sus cualidades, fortalezas, tesoros y capacidades. Por 
ello, se ha definido al Turismo como un sector prioritario en el desarrollo 
y en la construcción de un país más justo, a través de un modelo cuyos 
principios están arraigados en el Humanismo mexicano, y en los tres pilares 
de la sostenibilidad: el económico, social y ambiental. 

Históricamente, el modelo turístico ha sido un motor de desarrollo 
concentrado en algunas zonas del país, pues se ha basado en la creación de 
destinos de sol y playa. Sin embargo, México cuenta con muchas maravillas 
turísticas por descubrir y por conocer en cada rincón de su territorio, cuyo 
valor hoy se reconoce e impulsa a través de la política de turismo comunitario, 
con el propósito de fortalecer la diversidad de experiencias y promover un 
crecimiento responsable y sostenible.

Hoy, México da pasos firmes y avanza para estar entre las cinco potencias 
turísticas del mundo y ser reconocido como parte de los líderes mundiales 
en la materia. Con la colaboración de todos —comunidades, sector privado, 
gobierno y visitantes— haremos del turismo una fuerza que inspira, conecta 
y transforma, construyendo un futuro vibrante y resiliente para nuestro país. 
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Sólo uniendo fuerzas se puede amplificar y distribuir mejor los beneficios 
derivados de su generoso efecto multiplicador, combatiendo la desigualdad 
y promoviendo la inclusión y bienestar de todas y todos los mexicanos, 
garantizando “que nadie se quede atrás”.

De esta forma, buscamos detonar todo el potencial para impulsar el desarrollo 
social y económico en las zonas menos favorecidas, donde nuestros pueblos 
originarios y afromexicanos son guardianes y herederos de una invaluable 
riqueza biocultural, gastronómica y territorial.

Avanzar hacia un modelo más inclusivo y sostenible, será posible fortaleciendo 
las alianzas estratégicas en el sector para tender puentes que nos permitan 
proyectar a nuestro país más allá de nuestras fronteras. Hoy nos motiva y nos 
impulsa a diario la visión de innovación, la formación y la capacitación para 
potenciar la calidad y competitividad necesaria para lograr estos objetivos.

Sirva el presente documento para guiar los siguientes pasos a las necesidades, 
los recursos y la vocación turística de cada estado de la República. Que sea 
el PROSECTUR 2025-2030 el faro que nos conduzca para posicionar a México 
como una potencia turística global y convertirnos en el quinto país más 
visitado del mundo.

Lic. Josefina Rodríguez Zamora
Secretaria de Turismo del Gobierno de México

Imagen 1. Decoración del kiosco del Zócalo, Oaxaca, México.



Imagen 1. Pie de Imagen 1 Imagen 2. Espectáculo con Charreada en Xcaret, Riviera Maya, Quintana Roo, México.
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2. Señalamiento del origen 
 de los recursos del Programa

La totalidad de las acciones que se consideran en el Programa, incluyendo 
aquellas correspondientes a sus objetivos, estrategias y líneas de acción, así 
como las labores de coordinación interinstitucional para la instrumentación de 
dichas acciones, el seguimiento, reporte y rendición de cuentas de las mismas, 
se realizarán con cargo a los recursos aprobados a los ejecutores de gasto 
participantes en el Programa, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio respectivo.

Imagen 3. Islas Marietas, Nayarit. México.
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3. Siglas y acrónimos

AFAC: Agencia Federal de Aviación Civil

ANP: Áreas Naturales Protegidas

APF: Administración Pública Federal

Agenda 2030: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible

BTV: Mejores Pueblos del Turismo (por sus siglas en inglés: Best Tourism Villages)

CONABIO: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

CSTM: Cuenta Satélite del Turismo de México

DATATUR: Sistema Nacional de Estadística Turística

DTC: Destinos de Turismo Comunitario

EVI: Encuestas de Viajeros Internacionales

FIFA: Federación Internacional de Fútbol Asociación

FONATUR: Fondo Nacional de Fomento al Turismo

IED: Inversión Extranjera Directa

INEGI: Instituto Nacional de Estadística Geográfica

INSTO: Red Internacional de Observatorios de Turismo Sostenible, (por sus 

siglas en inglés: International Network of Sustainable Tourism Observatories)

MDD: Millones de dólares estadounidenses 

MIPyMES: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

NOM: Norma Oficial Mexicana

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible
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ONU: Organización de las Naciones Unidas

ONU Turismo: Organización Mundial del Turismo

OTS: Observatorios Turísticos Sostenibles

PIB: Producto Interno Bruto

PND: Plan Nacional de Desarrollo

PROSECTUR 2025-2030: Programa Sectorial de Turismo 2025-2030

PSTC: Prestadores de Servicios de Turismo Comunitario

RAT: Resultados de la Actividad Turística

RNC: Red Nacional de Caminos

RNT: Registro Nacional de Turismo

SNCT: Sistema Nacional de Certificación Turística

SNE: Servicio Nacional de Empleo

TTDI: Índice de Desarrollo de Viajes y Turismo

TUA: Tarifa de Uso de Aeropuerto

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura

WEF: Foro Económico Mundial (por sus siglas en inglés, World Economic 

Forum)
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4. Fundamento normativo
Es propósito de la actual administración del Gobierno de México impulsar el 
turismo como un sector prioritario, dentro del Eje General 3 del Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2025 - 2030: “Economía moral y trabajo”, que consiste 
en “Fomentar el desarrollo turístico para promover un crecimiento regional 
y comunitario sostenible, garantizando una distribución equitativa de sus 
beneficios”.

Es necesario referir que el Programa Sectorial de Turismo (PROSECTUR), al ser 
el documento rector de la política turística, tiene sustento en los siguientes 
ordenamientos del marco jurídico federal:

Imagen 4. Catedral Metropolitana de Morelia, Michoacán. México.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El PROSECTUR 2025 - 2030 se alinea con lo dispuesto en los Artículos 1º y 25 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que indican que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte; que el Estado deberá garantizar el desarrollo nacional de manera 
integral y sustentable, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
con pleno respeto a la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales. En el apartado A, del artículo 26, se establece que deberá existir un 
Sistema Nacional de Planeación Democrática del Desarrollo que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación.

 
Ley de Planeación

Para la elaboración del PROSECTUR 2025 - 2030 se observaron los principios 
básicos de la Planeación Nacional del Desarrollo que establecen considerar 
las propuestas que presentaron las entidades del sector y los gobiernos 
de las entidades federativas, así como las que derivaron de los ejercicios de 
participación social. 

También se incluye una visión a largo plazo de la política nacional de fomento 
económico congruente con el Plan. Tal como establecen los Artículos 16, 
fracción III, de dicho ordenamiento; que menciona que a las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF) les corresponde: “elaborar los programas 
sectoriales, considerando las propuestas que, en su caso, presenten las 
entidades del sector, los órganos constitucionales autónomos, y los gobiernos 
de las entidades federativas, así como las que deriven de los ejercicios de 
participación social y de los pueblos y comunidades indígenas interesados”; y el 
21 bis, que establece que “[...] Los programas derivados del PND deberán guardar 
congruencia, en lo que corresponda, con el horizonte de veinte años y la Ley 
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad 
de la Economía Nacional” de la Ley de Planeación.
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Para el logro de estos objetivos, los Artículos 9 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal establecen que la Secretaría de Turismo del 
Gobierno de México debe asumir la responsabilidad de formular el PROSECTUR 
definiendo las bases del desarrollo de la política turística que operará durante el 
nuevo periodo del gobierno federal 2025 – 2030.

En este sentido, la Secretaría de Turismo es la Dependencia responsable de 
coordinar la integración, publicación, ejecución, seguimiento y rendición de 
cuentas del PROSECTUR 2025 – 2030.

Ley General de Turismo

Indica en su Artículo 2 que se deberán establecer las bases para la política, 
planeación y programación en todo el territorio nacional de la actividad turística, 
bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo 
equilibrado de los estados, municipios y la Ciudad de México, a corto, mediano 
y largo plazo. 

En este contexto y bajo el amparo de los Artículos 4, 6 y 7 de la misma Ley, 
se disponen como facultades de la Secretaría de Turismo: formular y conducir 
la política turística, trabajar de manera coordinada con los tres órdenes de 
gobierno, para promover e impulsar el desarrollo turístico del país y colaborar 
con las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para impulsar acciones comunes que beneficien al sector, a través de programas 
y actividades vinculadas con la política turística.

Reglamento de la Ley General de Turismo

A través del Artículo 23 del Reglamento de la Ley General de Turismo, se 
establecen los objetivos del Programa que incluyen el fortalecimiento del sector 
turístico a través de esquemas de colaboración y corresponsabilidad, impulsar 
la promoción turística para contribuir a la diversificación de mercados, fomentar 
el desarrollo sustentable de los destinos turísticos y ampliar los beneficios 
sociales y económicos de las comunidades receptoras de la afluencia turística, 
mediante el fortalecimiento de la contribución del turismo a la conservación 
del patrimonio nacional y a su uso sustentable.



 14 PROSECTUR 2025 - 2030 Imagen 5. Real de Catorce, San Luis Potosí , México.

Plan Nacional de Desarrollo 2025 - 2030

El PND 2025 - 2030 es la guía de los objetivos y acciones del Gobierno de México 
para los próximos años, que consisten en consolidar la transformación del país 
bajo un modelo de desarrollo con bienestar, justicia social y sustentabilidad. 

Es así que el PROSECTUR 2025 - 2030 contribuye al “Eje General 2: Desarrollo 
con bienestar y humanismo” a través del Objetivo 2.10 y al “Eje General 3: 
Economía Moral y Trabajo” por medio de los Objetivos 3.5, 3.7 y 3.11, que 
contienen cuestiones enfocadas a la promoción y fomento del desarrollo 
turístico. Además, se contribuye en los ejes transversales, T 2.1, T 3.2 y T 3.6.
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5. Diagnóstico de la situación actual  
y visión de largo plazo

El turismo se ha consolidado como un instrumento fundamental 
para contribuir al desarrollo social y económico en México. La actual 
administración, en alineación con el PND 2025 - 2030, articula su política 
turística en torno a principios del Humanismo mexicano como el bienestar 
del pueblo de México, la justicia y la participación ciudadana. El sector busca 
contribuir a la Prosperidad Compartida, la igualdad sustantiva y el bienestar, 
considerando el cuidado ambiental.

Con miras a posicionar al país entre los cinco principales destinos turísticos 
del mundo, el Plan México 2025–2030 promueve la coordinación estratégica 
entre instituciones y sectores económicos relacionados con el turismo, 
fomentando la diversificación hacia nuevas regiones y fortaleciendo el 
consumo de productos y servicios “Hecho en México”. Esta estrategia, 
además de generar nuevas oportunidades laborales en el sector, favorecerá 
el desarrollo de la proveeduría local. El turismo ya genera grandes beneficios 
económicos, por lo que fomentar el consumo y producción nacional ayudará 
a traer más rápidamente la Prosperidad Compartida a un mayor número de 
personas.

La actividad turística nacional, a pesar de su gran dinamismo y resiliencia, 
enfrenta una competencia global cada vez más intensa y es susceptible a 
contingencias como fenómenos naturales, crisis económicas, sanitarias y 
conflictos geopolíticos. 

Imagen 6. Celebración del Día de Muertos en Peña de Bernal, Querétaro. México.
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No obstante, cuando se impulsa de manera sistemática y coordinada, el 
turismo genera beneficios tangibles para la población. Por ello, la Secretaría 
de Turismo del Gobierno de México promueve un sector innovador, 
gestionado bajo principios de gobernanza eficaz y coordinada, con el objetivo 
de alcanzar un posicionamiento internacional que beneficie directamente a 
la población, tanto en territorios urbanos como rurales.

Con este propósito, el PROSECTUR 2025 - 2030 se establece como el 
instrumento estratégico para el desarrollo turístico. Su enfoque impulsa 
el progreso de las regiones, comunidades y población local, con especial 
atención a quienes participan directamente en el sector, así con un enfoque de 
turismo comunitario y sostenible a fin de fortalecer el desarrollo y economías 
al desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
fomentando simultáneamente acciones para reducir los impactos negativos 
en los ecosistemas donde habitan, mediante un enfoque hacia el turismo 
comunitario.

La razón de ser de este impulso a las regiones es que datos recientes 
confirman la persistencia de brechas regionales en la distribución de los 
beneficios turísticos. Entre enero y diciembre de 2024, los aeropuertos que 
concentraron el mayor número de turistas internacionales fueron Cancún, 
Ciudad de México, Los Cabos, Puerto Vallarta, Guadalajara, Monterrey, 
Tulum y Silao, los cuales, en conjunto, representaron el 92.1% del total de 
llegadas internacionales. Por otra parte, la ocupación hotelera promedio en 
destinos de sol y playa fue de 65.8%, frente al 53.6% registrado en ciudades, 
de acuerdo con los Resultados de la Actividad Turística 2024 (RAT).

Estos datos evidencian la necesidad de transformar el modelo turístico 
nacional para revertir la histórica concentración de beneficios. Este cambio 
de paradigma busca potenciar el desarrollo de regiones y poblaciones con 
vocación turística, facilitando que más visitantes descubran los diversos 
atractivos del país y que los beneficios del turismo lleguen a más personas. 
Para lograrlo, es indispensable la participación coordinada de los sectores 
público, privado y social, así como de los tres órdenes de gobierno: federal, 
estatal y municipal.

Reconociendo el potencial del turismo para generar bienestar, crecimiento 
regional y comunitario, así como una distribución equitativa de los beneficios 
del sector, el PROSECTUR 2025–2030 se concretará mediante los siguientes 
seis objetivos:



Fomentar el 
desarrollo regional 
y comunitario 
en áreas menos 
desarrolladas.1. 
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México posee un vasto potencial turístico que no se aprovecha plenamente 
debido a una marcada polarización del sector. Una de las problemáticas 
centrales a enfrentar es la alta concentración del desarrollo turístico en ciertos 
destinos del país, lo que genera desigualdad regional, limitando el acceso 
equitativo a los beneficios del turismo para comunidades con potencial, entre 
las que se encuentran las que ofrecen los proyectos turísticos desarrollados 
por los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Esta situación se agrava porque la inversión, así como los recursos 
humanos y financieros, se concentran en destinos consolidados de sol y 
playa, relegando a un segundo plano a comunidades rurales y otras zonas 
del país con alto potencial de desarrollo turístico. Esta dinámica crea una 
brecha significativa en el desarrollo regional, donde localidades con una rica 
diversidad biocultural y atractivos únicos carecen de las oportunidades y 
la infraestructura necesarias para impulsar el turismo como un verdadero 
motor de bienestar y desarrollo inclusivo.

Esto implica impulsar un crecimiento equitativo y sostenible que extienda los 
beneficios del turismo más allá de los destinos tradicionales, fortaleciendo la 
competitividad del sector y asegurando que las comunidades participen y se 
beneficien de esta actividad.

Para impulsar un desarrollo regional, equilibrado y equitativo, es necesario 
fortalecer la articulación entre las comunidades originarias rurales. Ello 
permitirá construir cadenas de valor que conformen productos turísticos y 
logren acceder a mercados diversos. Es prioritario abordar la concentración 
de bienes y factores económicos en algunas ciudades y regiones del país, 
así como la exclusión, incidencia de segregación social por condiciones 
geográficas, de educación, actividad económica, origen étnico o género, 
entre otras, además los que producen la división político-territorial entre 
estados y municipios.

Asimismo, es oportuno  considerar fenómenos globales como la relocalización 
de empresas, los flujos migratorios, los efectos del cambio climático y 
desastres naturales (ejemplo, lo sucedido en los municipios de Coyuca de 
Benítez y Acapulco, en Guerrero, por huracanes), así como problemáticas 
sociales de índole regional que generan dinámicas desfavorables para la 
actividad económica y turística.

Imagen 7. Mujer habitante de Guanajuato, México.
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Existen zonas con acceso limitado a oportunidades, especialmente aquellas 
con menor inversión y escasos factores de capital para desplegar actividades 
económicas, incluida la turística. En estas poblaciones, históricamente 
segregadas del desarrollo y en condiciones de precariedad, marginación y 
pobreza, es fundamental fomentar actividades económicas sostenibles que 
trasciendan la subsistencia, promoviendo la actividad turística como motor de 
bienestar y desarrollo.

Por otra parte, se identifica un aprovechamiento limitado de los instrumentos 
nacionales e internacionales orientados a la sostenibilidad turística. La 
participación restringida en iniciativas de la Organización Mundial de Turismo 
(ONU Turismo), la Agenda 2030 o programas nacionales de organismos 
como la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO), disminuye la capacidad de respuesta frente a la degradación de 
ecosistemas y la pérdida de biodiversidad.

Una gestión inadecuada del turismo puede generar daños irreversibles en 
hábitat sensibles y especies nativas, así como la pérdida del patrimonio 
biocultural. El deterioro ambiental reduce la competitividad y el valor 
turístico, afectando directamente la calidad de vida de las comunidades 
receptoras, a través de problemas como la contaminación y la presión sobre 
los servicios públicos. Por consiguiente, es imperativo un compromiso firme 
con el futuro de la industria turística: la inacción conducirá a un modelo de 
crecimiento insostenible a largo plazo.

Incluso el Programa de “Pueblos Mágicos”, de gran relevancia, requiere de 
actualizaciones, cabe señalar, que ha sido una iniciativa fundamental para 
el reconocimiento turístico y el posicionamiento nacional e internacional 
de poblaciones distintivas por sus atractivos culturales, históricos y 
gastronómicos. Sin embargo, después de 24 años de operación, requiere 
una modernización para su fortalecimiento. Esto se debe a problemáticas 
como el desarrollo turístico integral y sostenible limitado, que restringe su 
capacidad de generar cohesión social y derrama económica. Es necesario 
actualizar y adecuar estratégicamente el programa, reforzándolo con 
elementos de innovación, digitalización, nuevos modelos de promoción y 
gestión sostenible.

También es necesario impulsar el desarrollo de localidades mediante acciones 
de mejora en servicios turísticos, gobernanza, identidad y sostenibilidad. 
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Esto permitirá aprovechar su potencial turístico, elevar la calidad de la 
experiencia del visitante, fomentar el bienestar social, proteger el medio 
ambiente y actuar como motor económico. Se implementarán estrategias 
que integren estos principios para que el turismo contribuya al desarrollo 
integral.

Se requiere, además, optimizar sus activos turísticos, desarrollar productos 
turísticos diferenciados e implementar acciones de planeación y promoción 
para lograr el crecimiento del sector turístico local.

La identidad cultural, histórica o natural que distingue a un “Pueblo Mágico“ 
no siempre se refleja en su narrativa turística, infraestructura o servicios. 
Esto impacta en su posicionamiento y dificulta su diferenciación, por lo que 
es necesario fortalecer una identidad local visible y coherente en diversos 
destinos.

La permanencia en el programa está condicionada al cumplimiento de 
criterios de fortalecimiento y mejora continua. Las localidades que no se 
adapten pueden perder su nombramiento, lo que afectaría su visibilidad y 
apoyo institucional. 

El turismo es una de las principales fuentes de ingreso en los “Pueblos 
Mágicos”. Si los destinos pierden atractivo o calidad, la afluencia de 
turistas, el gasto turístico y la actividad para los emprendedores locales se 
reducen. Esto conlleva una pérdida de oportunidades de desarrollo social y 
económico, con menor generación de empleo, disminución de inversiones e 
ingresos para los negocios familiares, y un impacto en la calidad de vida de 
las comunidades que dependen de esta actividad. 

El fortalecimiento de la gobernanza entre todos los actores políticos, 
económicos y sociales es fundamental para la implementación acciones de 
sostenibilidad turística en los “Pueblos Mágicos”. 

Para lograr el fomento del desarrollo regional y comunitario en áreas menos 
desarrolladas, el sector turístico debe transitar hacia un modelo más inclusivo 
y sostenible. Esto se logrará poniendo en valor el vasto potencial de nuestras 
regiones y comunidades y extendiendo equitativamente los beneficios de 
esta actividad económica. Así, se podrá aprovechar el potencial de todo el 
territorio nacional para generar prosperidad compartida.
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Promover la atracción 
de inversiones en 
infraestructura turística 
en estados y municipios.2.
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La concentración de inversión en infraestructura turística en las regiones 
con mayor flujo de visitantes, tanto nacionales como extranjeros, ha 
provocado que estados y municipios con vocación turística con menor 
afluencia, enfrenten el problema de una baja atracción de inversión pública y 
privada. Esta situación limita su desarrollo económico y social, impidiendo la 
diversificación, el pleno desarrollo y la competitividad de su sector turístico.

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyMES) no suelen ser los 
principales inversionistas en grandes proyectos de infraestructura (como 
aeropuertos o grandes carreteras), pero son actores fundamentales en la 
cadena de valor y en la creación de un ecosistema turístico robusto y atractivo 
para la inversión.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Economía, en 2024 las MIPyMES 
representaron más del 99.8% del total de empresas en el país. Estas 
organizaciones reflejan la diversidad sociocultural de México y contribuyen 
al desarrollo económico y social, favoreciendo el fortalecimiento regional. Sin 
embargo, enfrentan barreras para acceder a mecanismos de financiamiento, 
inversión y vinculación que les permitan detonar proyectos turísticos de 
mayor escala.

En este contexto, uno de los principales desafíos es fomentar un entorno 
competitivo que brinde certidumbre jurídica, acceso a esquemas de 
financiamiento y procesos ágiles para incentivar la inversión en regiones 
con potencial turístico aún no consolidado. La falta de lineamientos claros, 
la complejidad de los trámites y la limitada coordinación entre niveles de 
gobierno han dificultado el aprovechamiento del capital disponible —público 
y privado— para el desarrollo de infraestructura estratégica.

Ante ello, es necesario promover esquemas mixtos de inversión, respaldados 
por instituciones financieras, bancas de desarrollo, cámaras empresariales 
y gobiernos locales. Esta colaboración debe reflejarse en la integración de 
una cartera nacional de proyectos turísticos con alto potencial, orientada 
a atraer capital nacional y extranjero, y a responder a las necesidades del 
desarrollo regional y comunitario.

La atracción de inversiones en infraestructura turística también requiere 
el fortalecimiento del marco normativo y la implementación de estrategias 
de coordinación entre los sectores público, privado y social. Esto permitirá 
elevar la competitividad de los destinos emergentes y posicionar la inversión 
como un pilar del desarrollo sostenible.

Imagen 8. El Encino, Tecate, Baja California, México.
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También es fundamental evitar que la inversión pública y privada continúe 
concentrándose en destinos consolidados. Esta dinámica ha profundizado 
las desigualdades regionales, limitando el crecimiento de nuevos destinos 
y generando riesgos asociados a la saturación de servicios, la presión 
ambiental y la vulnerabilidad ante crisis sanitarias, económicas o climáticas.

Un componente adicional para revertir esta situación es la capacitación 
orientada al diseño, estructuración y financiamiento de proyectos turísticos. 
En diversas regiones, funcionarios locales, empresarios y emprendedores 
carecen del conocimiento técnico necesario para formular propuestas 
viables, susceptibles de ser financiadas o respaldadas por esquemas de 
coinversión con fondos nacionales e internacionales. Esta brecha limita 
el desarrollo de proyectos con impacto territorial, retrasa su ejecución y 
compromete su sostenibilidad en el largo plazo.

Imagen 9. Mercado de artesanías “La Ciudadela” en Ciudad de México, México.



Desarrollar la política 
y gobernanza turística 
en beneficio del sector 
turístico nacional.3. 
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En torno al turismo se observa una planificación predominantemente 
reactiva, esta situación es un obstáculo significativo para el aprovechamiento 
pleno del turismo como motor de desarrollo.

La información y los servicios de apoyo al turista se caracterizan por una baja 
calidad y por una cobertura territorial limitada, lo que deteriora gravemente 
la experiencia turística y reduce la competitividad de nuestros destinos. Esto 
responde, en gran parte, a la fragmentación de datos y a la necesidad de 
modernizar y ampliar los servicios de orientación al viajero.

El sector turístico mexicano ha reconocido históricamente la importancia de 
la asistencia al viajero y la recopilación de datos, sin embargo, el crecimiento 
y complejidad de la industria han superado la capacidad operativa de las 
estructuras existentes, afectando la eficacia de la política pública y de 
los mecanismos de gobernanza turística. A continuación, se presentan 
elementos clave que reflejan estos retos:

La corporación Ángeles Verdes, con una amplia trayectoria y presencia 
en todo el país, ha sido fundamental para brindar servicios gratuitos de 
información, orientación y asistencia en carretera, incluyendo apoyo mecánico 
de emergencia y colaboración con autoridades en casos de fenómenos 
naturales. Para garantizar su eficacia, se requiere un análisis integral que 
identifique retos operativos y de cobertura, y que permita asignar recursos 
humanos, financieros y materiales conforme a las necesidades actuales. Su 
reestructuración representa una condición básica para avanzar hacia una 
gobernanza más sólida.

La modernización de Ángeles Verdes debe contemplar ajustes normativos, 
incorporación de tecnología (aplicaciones móviles, geolocalización, 
inteligencia artificial para rutas y alertas), ampliación de su cobertura y 
diversificación de funciones. Esto incluiría no solo asistencia vial, sino 
también la provisión de información turística digital y promoción de destinos. 
Esta transformación fortalecería la percepción de México como un destino 
confiable y organizado, elemento central de una gobernanza eficaz.

El Sistema Nacional de Estadística Turística en México se caracteriza por 
la fragmentación de sus fuentes de datos e información y limitaciones 
en la cobertura, además de una plataforma web con contenido estático 
y desorganizado. La recopilación y procesamiento de datos turísticos por 
múltiples entidades con metodologías desarmonizadas ha resultado en 
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información dispersa. Esta situación impide una planeación turística basada 
en datos actualizados y en el uso de herramientas tecnológicas para análisis 
predictivo o en tiempo real. El potencial de las nuevas tecnologías y datos 
digitales está subutilizado, lo que resta competitividad y capacidad de 
respuesta al sector.

Los Observatorios Turísticos, México cuenta con cuatro OTS registrados ante 
la INSTO de ONU Turismo. Aunque su existencia representa un avance, la 
medición sistemática y oportuna del turismo requiere la implementación 
de OTS en todas las entidades federativas, con metodologías rigurosas y 
coordinación interinstitucional. Esto permitiría una mejor formulación de 
políticas públicas, basada en evidencia.

Respecto al RNT, opera con procesos predominantemente manuales y una 
plataforma digital que requiere un uso considerable de recursos humanos 
y temporales. Esto ha generado información desactualizada, limitando 
la observancia de la información en tiempo real de su base de datos y su 
integración con otros sistemas de información. Esta limitación histórica 
ha impactado la capacidad de la gobernanza para tener una visión clara y 
actualizada del sector.

La cultura turística y atención en fronteras aún cuenta con una brecha en la 
conciencia y participación ciudadana sobre su rol en este ecosistema. Existe 
una percepción de que el turismo es responsabilidad exclusiva del visitante, 
sin reconocer el rol de la comunidad local como anfitriona, promotora y 
cuidadora del patrimonio. Esta visión debe transitar hacia una ciudadanía 
que participe activamente como generadora de hospitalidad y experiencia.

Asimismo, la facilitación turística en fronteras por medio de la sensibilización 
del personal migratorio y aduanal, junto con la implementación de 
tecnologías digitales y procesos simplificados, pueden reducir tiempos 
de espera, eliminar barreras innecesarias y favorecer los flujos turísticos. 
Para ello, se impulsará la facilitación turística en puntos de acceso clave.



Incrementar la 
competitividad 
e innovación 
en el sector 
turístico.4.
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La competitividad e innovación son elementos clave para el desarrollo del 
turismo. Sin embargo, el sector enfrenta un problema público, la oferta 
turística nacional, se encuentra desactualizada ante las nuevas tendencias 
del mercado y al uso de tecnologías digitales, lo que limita su competitividad 
y capacidad de atraer a nuevos perfiles de turistas. Esta brecha se manifiesta 
en una baja digitalización, capacitación, certificación, profesionalización, 
adopción de prácticas de turismo sostenible y una escasez de productos 
turísticos diversificados más allá de los modelos tradicionales de sol y playa. 
En consecuencia, el sector restringe oportunidades para atraer segmentos 
de mercado de alto valor, fortalecer su resiliencia ante crisis y competir 
eficazmente a nivel global. 

México cuenta con recursos naturales y culturales que permiten diversificar 
la oferta turística, impulsar el desarrollo regional y generando beneficios 
económicos y sociales, especialmente en comunidades rurales e indígenas. 
Para lograrlo, es necesario consolidar segmentos turísticos con potencial 
de crecimiento, mediante modelos sostenibles, inclusivos y con enfoque 
territorial, como el turismo de naturaleza, cultural, de salud, deportivo y de 
reuniones.

La innovación en productos y destinos requiere intervenciones que 
fortalezcan las experiencias existentes y desarrollen nuevas propuestas de 
valor. Esto implica mejorar infraestructura, conectividad, capacitación del 
personal turístico y coordinación con otros sectores, con el fin de garantizar 
experiencias seguras, accesibles y de calidad.

El fortalecimiento de la oferta turística y la mejora de la gestión de destinos 
exige una planeación articulada, centrada en infraestructura, imagen urbana 
y equipamiento. Además, el desarrollo turístico local demanda mayores 
capacidades institucionales y recursos a nivel municipal para optimizar la 
prestación de servicios a visitantes, la capacitación, el fomento empresarial 
y la promoción. El objetivo es consolidar destinos que incrementen su 
atractivo, mejoren la percepción de seguridad y generen mayor derrama 
económica.

FONATUR ha participado en la creación y gestión de los Centros Integralmente 
Planeados (CIP), ubicados en destinos de sol y playa como Cancún, Ixtapa, 
Los Cabos y Huatulco. Estos proyectos impulsaron el crecimiento turístico y 
atrajeron inversiones relevantes. No obstante, los beneficios generados se 
concentraron en determinadas zonas.

Imagen 10. Surf en Playa Cerritos, Baja California Sur, México.
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Actualmente, las condiciones del turismo en México demandan que FONATUR 
reoriente sus esfuerzos hacia nuevas regiones con potencial turístico, bajo 
un enfoque estratégico alineado a los objetivos de la Secretaría de Turismo. 
Este enfoque debe promover un desarrollo más equitativo, inclusivo y 
sostenible, ampliando la cobertura territorial del turismo y adaptando los 
modelos existentes a las realidades actuales.

La diversificación de mercados, productos, experiencias y actividades 
turísticas es una estrategia clave para disminuir las brechas regionales. 
Iniciativas como “Best Tourism Villages” de la ONU Turismo, promueven 
enfoques innovadores para el desarrollo turístico rural, contribuyendo a los 
pilares económico, sociocultural y medioambiental de la sostenibilidad, en 
línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU).

En el caso de la conectividad aérea, según datos del Consejo Nacional 
Empresarial Turístico en su documento “El turismo: poderoso instrumento 
para impulsar la prosperidad compartida” el 91.2% de los turistas 
internacionales llega a través de cinco aeropuertos: Ciudad de México, 
Cancún, Guadalajara, Vallarta y Los Cabos. Esta proporción se ha mantenido 
en los últimos 20 años. La falta de diversificación en aeropuertos y destinos 
ha generado una concentración en los mercados consolidados, limitando la 
conectividad aérea de destinos emergentes.  

En términos de conectividad carretera, el PND 2025- 2030 ha diagnosticado 
que el 34% de la Red Nacional de Caminos (RNC), está en malas condiciones, 
lo que requiere de esfuerzos continuos de mejoramiento y conservación 
para garantizar la seguridad vial y la eficiencia en el transporte.

El actual PND señala que, al inicio de la presente administración del gobierno 
federal, la infraestructura ferroviaria, representa el 19% del volumen total 
del transporte terrestre, limitando su potencial de crecimiento a pesar de 
ser eficiente y ecológico.

La infraestructura portuaria también requiere atención, ya que enfrenta 
rezagos tecnológicos, logísticos y regulatorios, lo que limita su competitividad 
y su papel en la economía nacional.
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La conectividad debe basarse en un modelo de interconexión entre rutas 
aéreas, marítimas y terrestres, con infraestructura adecuada y operación 
eficiente, que permita competir en mercados nacionales e internacionales.

Adicionalmente, se requiere actualizar la normativa vigente sobre 
certificaciones y distintivos turísticos, así como implementar herramientas 
digitales que permitan evaluar la calidad de los servicios e instalaciones. La 
creación de una plataforma digital para un Sistema Nacional de Certificación 
Turística (SNCT) facilitaría la gestión de estos procesos.

El turismo es uno de los principales sectores empleadores de jóvenes en 
México. No obstante, datos de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) indican que casi el 50% de estos jóvenes 
solo cuenta con educación secundaria, y el 14% no alcanza ese nivel. Es 
necesario promover su profesionalización, el desarrollo de competencias y 
su incorporación efectiva al mercado laboral turístico.

Para mejorar la calidad del servicio, se propone capacitar al 15% del padrón 
de prestadores de servicios turísticos inscritos en el RNT, lo que representa 
3 mil 549 personas de un total de 23 mil 662. Esta acción se enfocará en 
entidades con mayor dinamismo turístico y se ajustará a las necesidades 
específicas de cada región.

Finalmente, se requiere fortalecer la coordinación, concertación y articulación 
de investigaciones en materia turística, con el fin de generar evidencia útil 
para la planeación y toma de decisiones estratégicas.



Promover la 
sostenibilidad en 
destinos y productos 
turísticos en el 
territorio nacional.5. 
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El auge del turismo en México, si bien genera beneficios económicos 
significativos, ha impuesto una considerable presión sobre el medio 
ambiente, esto ha derivado en una expansión turística descontrolada 
que se traduce en una sobreexplotación de los recursos naturales y una 
infraestructura inadecuada para manejar el volumen de visitantes, lo que 
lleva a la degradación de ecosistemas y una presión desmedida sobre los 
recursos naturales disponibles. Un ejemplo claro de esta problemática es 
la erosión y la contaminación de las playas mexicanas. Esta degradación 
ambiental no sólo amenaza la biodiversidad local: también socava el atractivo 
principal de estos destinos, poniendo en peligro la sostenibilidad a largo 
plazo de la industria turística y la experiencia del visitante.

La falta de una planeación territorial y turística robusta agrava estos desafíos, 
resultando en el uso intensivo y a menudo insostenible de recursos vitales. 
Problemas como la erosión de la línea costera, la contaminación de playas y 
el estrés hídrico son consecuencias directas de esta gestión deficiente.

En muchos destinos, la demanda de agua por parte de hoteles y desarrollos 
turísticos compite directamente con las necesidades de las comunidades 
locales, exacerbando la escasez y afectando la calidad de vida de los 
residentes. Esta situación crea un círculo vicioso: a medida que los recursos 
naturales se agotan y la calidad de vida disminuye, la capacidad del destino 
para mantener su atractivo turístico se ve comprometida, lo que podría 
llevar a una eventual disminución del turismo y a la pérdida de ingresos para 
la población local.

La presión sobre los recursos naturales y la infraestructura no sólo afecta el 
entorno natural, también tiene un impacto profundo en las comunidades 
que dependen del turismo. En muchos centros turísticos, la disminución 
de la calidad de vida de las personas residentes, manifestada en un acceso 
limitado a servicios básicos como agua potable y saneamiento adecuado, 
se vuelve una realidad diaria. Estas mismas poblaciones son, a menudo, las 
principales personas prestadoras de servicios turísticos, lo que significa que 
su bienestar está intrínsecamente ligado a la salud del destino.

A pesar de su alto volumen de visitantes, la posición general de México en 
el Índice de Desarrollo de Viajes y Turismo (TTDI) 2024 del Foro Económico 
Mundial (WEF) es el puesto 38. Este índice es una referencia importante para 
evaluar los factores y políticas que posibilitan un desarrollo sostenible y 
resiliente dentro del sector de viajes y turismo. 

Imagen 11. Malecón de Mazatlán, Sinaloa. México.
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La clasificación de México sugiere que, si bien su atractivo para los viajeros es 
considerable, las condiciones para un desarrollo turístico verdaderamente 
sostenible aún no están a la par con los líderes globales.

Específicamente, en el pilar de Sostenibilidad Ambiental del TTDI 2024, que 
evalúa la sostenibilidad energética del sector y la protección general del 
entorno natural y los recursos, México obtuvo una puntuación de 4.51 y está 
puntuación pone de manifiesto las vulnerabilidades existentes y la necesidad 
de mejoras sustanciales en la gestión ambiental dentro del sector turístico.

Si los destinos turísticos no logran un equilibrio entre el desarrollo económico 
y la conservación ambiental y social, la viabilidad a largo plazo de estos 
lugares como centros poblacionales y como atractivos turísticos estará en 
grave riesgo, amenazando tanto el sustento de sus habitantes como la 
reputación turística del país.

El camino para un turismo con prosperidad compartida y equitativo en 
México requiere acciones concretas en sostenibilidad. Es crucial incentivar 
a las personas operadoras turísticas que adopten prácticas responsables y 
sostenibles, como la gestión eficiente del agua, la energía renovable y el 
manejo adecuado de residuos. 

Esto no sólo protegerá los recursos naturales, también diferenciará a México 
como un destino consciente, atrayendo a un segmento de turistas cada vez 
más preocupado por el impacto de sus viajes. 

La colaboración efectiva entre gobierno, industria y comunidades es indispensable 
para asegurar que el crecimiento turístico contribuya genuinamente al bienestar 
local y a la preservación del patrimonio natural del país.

Imagen 12. Hierve El Agua, Oaxaca, México.



Fomentar la diversificación de 
mercados y destinos turísticos 
en el territorio nacional.6. 


























































































































































































